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REPUBLICA DE CHILE 7176 
COMISIONRESOLUTIVA 

RESOUJCION NP 614 / 2 

Santiago, dieciocho de julio de dos mil uno. 

A fs. 345, 346, 347 y a lo principal del escrito de fs. 348: Como se pide, a su costa. 

A fs. 369: Téngase presente. 

A fs. 370: A lo principal, no existiendo puntos obscuros y dudosos que aclarar, no 

ha lugar a lo pedido, debiendo añadirse que nada de lo indicado en el punto resolutivo 

cuarto de la Resolución N” 611 podrá entenderse rectiticatorio de lo que en su oportunidad 

se dispuso en la Resolución N” 51.5, ni pretende prejuzgar respecto de la interpretación 

administrativa que la Subsecretaría de Telecomunicaciones debe hacer de las normas de la 

Ley General de Telecomunicaciones, incluidas las de su Título V, según la atribución que 

le encomienda el artículo 6” de dicho cuerpo legal. Al otrosí, por acompañado. 

Rol N” 626-O 1 No Contencioso. 

Pronunciada por// 



//los señores, José Luis Pérez Zañartu, Ministro de la Excma. Corte Suprema, Presidente 

de la Comisión; Alberto Undurraga Vicuña, Director del Servicio Nacional del 

Consumidor; Cristián Palma Arancibia, Director del Servicio Nacional de Aduanas; 

Arnaldo Gorziglia Balbi, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Gabriela Mistral; y Patricio Rojas Ramos, Decano de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Finis Terrae. 
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